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ADENDA Nº 2

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A, se permite informar que se han modificado los Términos de Referencia de la Convocatoria Pública No. 010 de 2009 cuyo objeto consiste en: “CONTRATAR EL SUMINISTRO DE LAS DOTACIONES PARA EL AÑO 2009 DEL PERSONAL EN MISIÓN, ALIADOS ESTRATÉGICOS Y FUNCIONARIOS DE PLANTA.” las modificaciones se realizan en negrilla y resaltado.
ARTÍCULO PRIMERO: Modifíquese el CAPÍTULO IV  el cual quedará del siguiente tenor:
CAPÍTULO IV  
REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS

Se deben relacionar los elementos a adquirir, señalando cantidades, descripción y características técnicas exigidas por SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.

Los oferentes están en libertad de ofrecer las marcas que mejor se ajusten a sus intereses comerciales, siempre y cuando cumplan con las características exigidas por la entidad.

1. MUESTRAS FISICAS DE LOS ITEMS COTIZADOS

Los Proponentes deberán entregar por lo menos una muestra física, de cada ítem correspondiente al grupo al que esté aplicando, con la aclaración que por lo menos debe ofertar todo el grupo completo de bienes; a cada muestra se debe adjuntar certificación expedida por el fabricante de la tela principal y del forro.  En dicha certificación se debe evidenciar el cumplimiento de los requisitos técnicos mínimos solicitados para cada material y debe ser presentado por el oferente al momento del cierre, junto con su oferta, no se considerará certificado una ficha técnica del elemento que no referencie el presente proceso contractual y/o que no sea firmada por el fabricante. SERÁ CAUSAL DE RECHAZO la no entrega de la totalidad de muestras de los ítems ofertados en el grupo junto con sus correspondientes certificaciones de fichas técnicas.

Para efectos de comparación y verificación del tallaje se solicita que las muestras sean confeccionadas de acuerdo con las siguientes tallas:

· Damas:  Pantalón Talla 8, Blusa Talla M, Chaqueta Talla M, 

· Caballeros: Pantalón Talla 32, Camisa Talla M, Buzo Talla M, Overol enterizo talla M, chaqueta talla M, impermeable talla M, chaleco Talla M.

Adicionalmente el proponente deberá anexar la muestra del material con el que se confeccionarán las prendas en un retazo de mínimo 20 x 20 cm, esta solicitud de muestra no aplica para el ítem No. 19 riata.

Los proponentes del Grupo 3 deberán traer la muestra del calzado por pares, de por lo menos una talla.

Las muestras sin excepción de los bienes cotizados permanecerán en SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., y no serán devueltas, incluso cuando haya terminado el proceso. Serán de cargo de los proponentes todos los costos asociados a la preparación y elaboración de su propuesta. 

Las muestras deben identificarse elemento por elemento, mediante rótulos adhesivos o logotipos del proponente, contener el número del ítem correspondiente y la descripción, todo lo anterior debe depositarse en bolsas debidamente rotuladas, indicando el número total de elementos entregados, antes de la fecha y hora límite para el recibo de propuestas. 

Una vez presentada la propuesta y durante la ejecución del contrato, el contratista no podrá variar los materiales, diseños y ninguna de las propiedades o características de las muestras aprobadas por SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.

Los diseños y logotipos entregados por SERVICIOS POSTALES NACIONALES  S.A., solo podrán ser utilizados por el oferente en la presentación de la propuesta y son propiedad exclusiva de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.

Para realizar la verificación de los requerimientos técnicos mínimos, la empresa conformará un comité de dotación, en el que participarán diferentes áreas al interior de la empresa (Mercadeo, Gestión Humana, Infraestructura, Vicepresidencia de Operaciones, Control Interno (sin voz y sin voto), Representante de Trabajadores y/o aliados estratégicos), quienes analizarán cada uno de las especificaciones de acuerdo con las ofertas y muestras presentadas. Dicho comité determinará las propuestas que serán habilitadas para continuar con el proceso de Calificación Económica.

	ITEM
	CANTIDAD
	ELEMENTO / UNIDAD
	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS MÍNIMAS

	Grupo 1

	1
	800
	Blusa Blanca Manga corta-Mujer
	Blusa elaborada poliéster 85% algodón 15%, con peso 121.50+- 10 grs / M2, con resistencia a la rotura de la trama de 248 N, y de la Urdimbre de 583 N, con solidez de color al frote (seco) y al lavado mínimo de 4,00 e.g., con formación de motas (pilling) - 2000 ciclos de mínimo 4,00 e.g., Color blanco, no destiñe ni decolora. Corte de dama, manga corta sin bolsillo con logo bordado 4-72 en el frente, lado izquierdo, de 6 cm y la palabra Contratista , 

	2
	1800
	Blusa Blanca Manga larga-Mujer
	Blusa elaborada poliéster 85% algodón 15%, con peso 121.50 +- 10 grs grs / M2, con resistencia a la rotura de la trama de 248 N, y de la Urdimbre de 583 N, con solidez de color al frote (seco) y al lavado mínimo de 4,00 e.g., con formación de motas (pilling) - 2000 ciclos de mínimo 4,00 e.g., Color blanco, no destiñe ni decolora.   Corte de dama, manga 3/4 sin bolsillo con logo bordado 4-72 en el frente lado izquierdo de 6 cms. y la palabra Contratista,

	3
	1200
	Camisa Blanca Manga corta-Hombre
	Blusa elaborada poliéster 85% algodón 15%, con peso 121.50 +- 10 grs grs / M2, con resistencia a la rotura de la trama de 248 N, y de la Urdimbre de 583 N, con solidez de color al frote (seco) y al lavado mínimo de 4,00 e.g., con formación de motas (pilling) - 2000 ciclos de mínimo 4,00 e.g., Color blanco,  no destiñe ni decolora , manga corta sin bolsillo con logo bordado  4-72 en el frente lado izquierdo de 6 cm y la palabra Contratista.

	4
	1000
	Camisa Blanca Manga larga-hombre
	Blusa elaborada poliéster 85% algodón 15%, con peso 121.50 +- 10 grs  grs / M2, con resistencia a la rotura de la trama de 248 N, y de la Urdimbre de 583 N, con solidez de color al frote (seco) y al lavado mínimo de 4,00 e.g., con formación de motas (pilling) - 2000 ciclos de mínimo 4,00 e.g., Color blanco, no destiñe ni decolora, manga larga sin bolsillo con logo bordado 4-72 en el frente lado izquierdo de 6 cm y la palabra Contratista,.

	5
	1400
	Pantalón Mujer
	Elaborado en poliéster 100%, con peso de 177+-9 gr/m2, con resistencia a la rotura mínimo de 940 N en trama y urdimbre, con solidez del  color al frote (seco) y al lavado mínimo de 4,00 e, con formación de motas (pilling) - 7000 ciclos de 4,00 e, no destiñe no decolora, no encoge, es suave y confortable al contacto con la piel,  color azul oscuro corte de dama logo bordado en la cotilla  4-72.

	6
	1000
	Pantalón Hombre
	Elaborado en poliéster 100%, con peso de 177 +-9 gr/m2, con resistencia a la rotura mínimo de 940 N en trama y urdimbre, con solidez del al color al frote (seco) y al lavado mínimo de 4,00 e, con formación de motas (pilling) - 7000 ciclos de 4,00 e, no destiñe no decolora, no encoge, es suave y confortable al contacto con la piel,  color azul oscuro corte de caballero logo bordado en la cotilla  4-72.

	7
	850
	Chaqueta para mujer
	Chaqueta tipo sastre elaborado en poliéster 100% Elaborado en poliéster 100% , con peso de 177  +-9 gr/m2, con resistencia a la rotura mínimo de 940 N en trama y urdimbre, con solidez del color al frote (seco) y al lavado mínimo de 4,00 e, con formación de motas (pilling) - 7000 ciclos de 4,00 e, no destiñe no decolora, no encoge, es suave y confortable al contacto con la piel; con logo bordado invertido en el pecho tamaño de 6 cms.,  lado izquierdo 4-72 y la palabra Contratista, terminado tipo redondo; forrado en todo su interior en 100% poliéster con peso de 82 +- 4grs/m2 con resistencia a la rotura de trama de 529,74 N mínimo y urdimbre 450 N mínimo, con solidez del color al frote (seco) y al lavado de mínimo 4,0 e, de excelente calidad por su resistencia y apariencia, desliza suavemente, no arruga, no destiñe ni decolora de color azul oscuro.


	ITEM
	CANTIDAD
	ELEMENTO / UNIDAD
	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS MÍNIMAS

	8
	300
	Buzo hilo
	Elaborado en tejido de punto 100% acrílico regular, en maquina rectilíneas tejido jersey cuello en V, en el cuello y mangas llevan resorte sencillo,  color azul oscuro, con logo bordado tamaño de 6 cms., lado izquierdo  4-72 y la palabra Contratista.

	9
	660
	Corbata
	Elaborado en poliéster 100%, con peso de 177  +-9 gr/m2, con resistencia a la rotura mínimo de 940 N en trama y urdimbre, con solidez del color al frote (seco) y al lavado mínimo de 4,00 e, con formación de motas (pilling) - 7000 ciclos de 4,00 e, no destiñe no decolora, no encoge, es suave y confortable al contacto con la piel, con logo bordado invertido en la parte inferior 4-72.




	ITEM
	CANTIDAD
	ELEMENTO / UNIDAD
	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS MÍNIMAS

	Grupo 2

	10
	1200
	Chaqueta Impermeable Clima Frio
	Chaqueta repelente al agua, elaborado en tela 100% poliéster (tipo gamuzada) con forro tono a tono, con peso de 150 +- 10 grs/ m2, con repelencia al agua de mínimo el 90%, con resistencia a la rotura en trama mínimo de 194 N y en urdimbre de 239 N mínimo, con solidez al color al frote (seco) y  al lavado mínimo de 4,00 e.g., de acabado mate, no destiñe ni decolora, no arruga, base con repelencia a líquidos y con especial textura de piel de durazno; Color Azul corporativo, cuello camisero puños y pretina semiresortada piedecuello y puños internos combinados color gris con cremallera  de poliéster N 5 a tono,   Cuello camisero fusionado con pie de cuello con cruce hacia el lado derecho terminado en punta, ajuste con broche plástico , pespunte en pie de cuello, Logotipo bordado en frente izquierdo a la mitad de la sisa centrado 4-72, de 6 cms, con la palabra Contratista; Puño con refuerzo en entretela color gris oscuro y resortado a la mitad con caucho de 5 cm de ancho x 13 cm de largo; Pretina con refuerzo en entretela y resortada en los costados con caucho de 5 cm x 25 cm repartida;  Bolsillo porta documentos interno y  de ribete, bolsillo porta celular  con tapa ubicado en el frente  izquierdo interno, 2 bolsillos diagonales de seguridad   externos; 2 Cintas reflectivas en tela color gris de 2 pulgadas en cada manga. Forro: Elaborase en tela térmica, es suave y confortable al contacto con la piel, no destiñe ni decolora, no arruga con peso de 275  +- 17 grs/m2, con un espesor mínimo de 3,80 mm, con resistencia al rasgado transversal mínimo de 19,62 N y longitudinal de mínimo 18,63 N, con formación de motas (pilling) - caja de mínimo 2,00 e, con solidez de color en el lavado mínimo de 4,00 e.g. y con apariencia después del lavado de  mínimo de 3,50 e.

Especificación de la cinta reflectiva:  La cinta reflectiva debe tener un respaldo de tela flexible que no se quiebre cuando se someta a dobleces de acuerdo al método de la norma ISO 4675. El material no se disuelve o arruga cuando se limpia con aceite mineral, queroseno, gasolina sin plomo, metano o naphta. El color del material en el día es gris plata y el color reflectado es blanco. El material debe cumplir con las normas internacionales ANSI /ISEA 107 – 1999 y EN 471 como material apto para ser utilizado en prendas de alta visibilidad de todos los tipos, debe cumplir con un mínimo de 330 candelas / Lux x m2. (en un ángulo de observación de 0.20° y un ángulo de entrada de 5°). El material debe resistir una prueba de abrasión de 5000 ciclos con respecto a EN 530 Método y debe tener una  Brillantez Típica de 500 +/- 50 CPL (RA: 0.2° / -4.0°).   




	ITEM
	CANTIDAD
	ELEMENTO / UNIDAD
	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS MÍNIMAS

	11
	1250
	Chaqueta Impermeable Clima Cálido
	Chaqueta repelente al agua, elaborado en tela 100% poliéster (tipo gamuzada) con forro tono a tono, con peso de 150 +- 10 grs/ m2, con repelencia al agua de mínimo el 90%, con resistencia a la rotura en trama mínimo de 194 N y en urdimbre de 239 N mínimo, con solidez al color al frote (seco) y  al lavado mínimo de 4,00 e.g., de acabado mate, no destiñe ni decolora, no arruga, base con repelencia a líquidos y con especial textura de piel de durazno; Color Azul corporativo, cuello camisero puños y pretina semiresortada piedecuello y puños internos combinados color gris con cremallera  de poliéster N 5 a tono,   Cuello camisero fusionado con pie de cuello con cruce hacia el lado derecho terminado en punta, ajuste con broche plástico , pespunte en pie de cuello, Logotipo bordado en frente izquierdo a la mitad de la sisa centrado 4-72  de 6 cms. y la palabra Contratista; Puño con refuerzo en entretela color gris oscuro y resortado a la mitad con caucho de 5 cm de ancho x 13 cm de largo; Pretina con refuerzo en entretela y resortada en los costados con caucho de 5 cm x 25 cm repartida;  Bolsillo porta documentos interno y  de ribete, bolsillo porta celular  con tapa ubicado en el frente  izquierdo interno, 2 bolsillos diagonales de seguridad externos; 2 Cintas reflectivas en tela color gris de 2 pulgadas en cada manga.  Forro tipo malla, tono a tono con el material principal,  elaborado en poliéster 100% , en tejido de punto, con peso de 120.00 +- 7 gr/m2, resistencia al rasgado transversal de 20.30 mínimo N, resistencia al rasgado longitudinal de 18.64 mínimo N, solidez del color al frote (seco) 4.00 mínimo e.g., solidez del color al frote (húmedo) 3.00 mínimo e.g., formación de motas (pilling) – 7000 ciclos de 4.00 minimo e, las características del material son:  malla con buena resistencia para la confección de prendas, presenta elongación en su ancho lo cual permite fácil manejo, no destiñe ni decolora. Usos comunes:  Camisetas, forros de prendas, uniformes deportivos.

Especificación de la cinta reflectiva:  La cinta reflectiva debe tener un respaldo de tela flexible que no se quiebre cuando se someta a dobleces de acuerdo al método de la norma ISO 4675. El material no se disuelve o arruga cuando se limpia con aceite mineral, queroseno, gasolina sin plomo, metano o naphta. El color del material en el día es gris plata y el color reflectado es blanco. El material debe cumplir con las normas internacionales ANSI /ISEA 107 – 1999 y EN 471 como material apto para ser utilizado en prendas de alta visibilidad de todos los tipos, debe cumplir con un mínimo de 330 candelas / Lux x m2. (en un ángulo de observación de 0.20° y un ángulo de entrada de 5°). El material debe resistir una prueba de abrasión de 5000 ciclos con respecto a EN 530 Método y debe tener una  Brillantez Típica de 500 +/- 50 CPL (RA: 0.2° / -4.0°).   



	12
	150
	Chaleco super-acolchado
	Chalecos super-acolchados elaborado en 100% poliéster, con peso de 117+-15 grs/m2, con repelencia al agua de mínimo 90%, impermeabilidad (lluvia-llovizna) de máximo 1,00 g, con resistencia a la rotura mínimo de 274,68 N en trama y mínimo de 255 N en urdimbre, con solidez del color al frote (seco) y al lavado mínimo de 4,00 e;  de color azul corporativo, con logo estampado en pecho lado izquierdo 4-72 de 6 cms.. y la palabra Contratista, sin bolsillos. con cremallera tono a tono, base con especial acabado arrugado, resistente a la tensión y al rasgado, no destiñe ni decolora.  Con forro tono a tono . Forro: Elaborado en tela térmica, es suave y confortable al contacto con la piel, no destiñe ni decolora, no arruga con peso de 275  +- 17 grs/m2, con un espesor mínimo de 3,80 mm, con resistencia al rasgado transversal mínimo de 19,62 N y longitudinal de mínimo 18,63 N, con formación de motas (pilling) - caja de mínimo 2,00 e, con solidez de color en el lavado mínimo de 4,00 e.g. y con apariencia después del lavado de  mínimo de 3,50 e.  Es un material de tela térmica que permite que se mantenga la temperatura corporal ideal.

Para el acolchado:  material tipo guata elaborada 100% en poliéster calibre en mm de 20 mm y peso de 500 gr/m2




	ITEM
	CANTIDAD
	ELEMENTO / UNIDAD
	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS MÍNIMAS

	13
	1500
	Impermeable
	Conjunto impermeable en P.V.C. compuesto por chaqueta con capucha con refuerzo interno o externo en la parte de la axila, cierre por medio de velcro y cremallera de nylon, con 2 cintas reflectivas color gris en cada manga de la chaqueta  y pantalón, calibre 16 color azul corporativo con logo estampado en pecho, lado izquierdo 4-72 de 9 cms y la palabra contratista.  La cinta reflectiva debe cumplir con un mínimo de 330 candelas / Lux x m2

	Grupo 3

	14
	3950 Pares
	Bota lisa negra corriente
	Bota en cuero liso impermeable, flor corregida, curtido al cromo, color Negro (Estándar); plantilla transpirante, en aglomerado de poliéster algodón; cordones en poliéster algodón planos; contrafuerte en tela no tejida, mezcla de poliéster y resinas acrílicas; cuello anatómico doble, acolchado con espuma látex 10 mm  para mayor comodidad y confort; ojáleles metálicos con acabado pavonado; lengüeta en el mismo cuero liso impermeable, suela con formulación tipo estándar, vulcanizada a la capellada. Tallas 35 al 45.
Usos generales:  Vigilantes, mensajeros, industria en general.  
Garantía mínimo de 6 meses.

	
	
	
	Para la ciudad de Bogotá el oferente deberá entregar bonos que serán redimibles por tres opciones de botas.  Cada bono deberá ser cotizado de manera independiente considerando el promedio de los valores de las tres botas posibles a utilizar.

	
	
	
	Las opciones de las botas que forman parte del bono deberán ser aprobadas por 4-72.

	
	
	
	Para el resto del país, las botas sí deberán ser cotizadas en forma específica teniendo en cuenta la bota a ofertar. 

	15
	50 Pares
	Bota de Seguridad Negra
	Bota en cuero de seguridad curtido al cromo, impermeable, flor corregida, color Negro (Estándar);con puntera de acero norma DIN, con protector en ribete de P.V.C.; plantilla en material aglomerado poliéster algodón; con zona de la capellana forrada en tela no tejida mezcla de poliéster y resinas acrilicas; cordones en poliéster algodón planos; contrafuerte de P.V.C. termo formado; cuello anatómico doble, acolchado con espuma látex 10 mm para mayor comodidad y confort; ojáletes redondos metálicos con acabado pavonado; lengüeta en el mismo cuero liso de seguridad , suela vulcanizada a la capellada, con formulación tipo standar.   Tallas 35 al 45.    Usos comunes:  mantenimiento mecánico, seguridad industrial.   
Garantía:  Mínimo de 6 meses.

	16
	660 Pares
	Calzado para dama
	Calzado de calle para dama características generales
El oferente debe disponer dentro de los bienes ofrecidos calzado para dama en estilo de zapatillas o mocasines. En todos los casos sobrios y elegantes, con las siguientes características generales:

cuero tipo piel natural origen bovino, tipo napa, plena flor o flor corregida, excluye cuero florantik.

línea: Clásica moderna, línea ejecutiva, calzado de calle formal.

Estilos: Acordes con las tendencias de moda actual. El oferente debe disponer de por lo menos cinco estilos diferentes.

Hormas: Anatómicamente diseñadas que garanticen calzabilidad, comodidad y confort al usuario, al igual que una adecuada función biomecánica (No deben emplear en la fabricación el tipo de horma puntuda.). En relación con el tacón, deben presentar las siguientes alturas: 4 ½ y 5½. La suela debe ser en caucho tipo lamisuela y junto

con el tacón deben presentar grabado antideslizante. En el momento de la firma del contrato se debe definir con el contratista lo relacionado con el modelo de Horma a emplear en el calzado, escogiendo el modelo más adecuado, entre las opciones que presente el oferente.

Tallas: Debe garantizar en forma escrita la disponibilidad de todas las hormas para fabricación de calzado desde la talla 33 hasta la talla 42. 

Calidad de la manufactura - acabado final
1 Estabilidad del zapato: los tacones deben sentar perfectamente en toda su superficie de contacto con el piso manteniendo la estabilidad de la suela y la especificación dimensional del paso.

2 La altura del talón debe corresponder a la talla del calzado,  que no maltraten el talón del usuario por haber quedado altos en su montaje y que no permitan el descalce al caminar por haber quedado demasiado bajos.

3 Calidad de costuras: costuras parejas y bien rematadas sin hilos sueltos flojos, cortes centrados.

4 Cantos de suelas y tacones bien pulidos y rematados.

5 Puntera y Contrafuerte bien posesionados y sin marcación de sus bordes sobre el corte; la capellada no debe presentar deformación después de 10 compresiones manuales, aplicadas en forma normal y consecutiva, una vez finalizadas las Compresiones, debe mantener el efecto de retorno .ping-pong.

6 Punta y cuño sin arrugas y lados bien tensionados.

7 Bien entintados que presenten brillo Homogéneo

8 Sin excesos de pegante

9 Sin manchas, peladuras, cardados y cortaduras.

10 Forros y plantillas internas sin arrugas ni protuberancias.

11 Capellada sin evidencia de flor suelta.

12 En la sobreplantilla de lujo debe ir por medio de marquilla repujado y/o screen los datos del nombre de la empresa que responde por la garantía del calzado.


	ITEM
	CANTIDAD
	ELEMENTO / UNIDAD
	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS MÍNIMAS

	17
	440 pares
	Calzado para hombre
	Zapato tipo calle para hombre, tallas 35 al 45, color negro estándar, en cuero hidrofugado impermeable al agua, puntera en material P.V.C. termo formada, plantilla transpirante, en aglomerado de poliéster algodón, contrafuerte en material PVC termoformado, cordones en poliéster algodón planos o redondos, cuello con ribete formado en el mismo cuero, totalmente forrado en su interior en material espumado de 2.5 mm y velo. Lengüeta en el mismo cuero liso impermeable, suela liviana en poliuretano caucho, resistente a hidrocarburos ácidos.  Usos Comunes: meseros, mensajeros, supervisores, porteros de edificios y oficios donde la resistencia a hidrocarburos es un factor determinante.

	
	
	
	Garantía.  Mínimo de 6 meses 

	Grupo 4

	18
	1500
	Morral o tula para Correspondencia
	Morrales en Lona color azul corporativo, con Mómbolo acolchado para la espalda y jógolo calibre 3, logotipo estampado en la tapa 4-72 de 13 cms.  cierre con velcro y ganchos plásticos, color negro, (1) un compartimiento interior tipo bolsillo de 40 cms.  con cremallera de lado a lado, tono a tono, abrazadera en la cintura, 45 centímetros de Alto X 40 centímetros de Ancho x 19 cm de fondo.

Debe contar con una garantía de mínimo 6 meses.

	19
	4850
	Reata
	Cinturón en reata  poliéster color azul corporativo de 1 pulgada y cuarto con hebilla plateada, repujada con logo de la compañía. En tallas según solicitud al momento de la firma del contrato.

	Grupo 5

	20
	2400
	Camisa para Motorizados y Distribuidores Clima Frio.
	Camisa clásica, manga larga para hombre, cuello botón Down, elaborada en tela tipo dril  color azul corporativo, con una composición de 100% algodón, peso por metro cuadrado de 255 grs/7,5 m2, con resistencia al rasgado de 4,0 Libras, con solidez al lavado mínimo de 3, y tipo de tejido diagonal 3 x 1 Izq.; cuello tipo camisero, puntas de 7 cm. con pespunte a 1/4, pie de cuello con terminación semiredonda y un botón con ojal horizontal, con un bolsillo de parche en frente parte superior izquierda, de 13 cm de ancho x 14 cm de largo, terminado en punta, logo 4-72 bordado en ambas mangas de 6 cms y la palabra Contratista, pechera de 3,5 cm de ancho pespuntada a 1/4, con 6 botones (sin incluir el botón de pie de cuello no los de repuesto), ojales verticales en lado izquierdo. Manga larga con dos prenses, puños con extremos redondeados de 6 cm de ancho; prense exterior parte trasera de 3 cm, almilla de 9 cm de ancho, con pespunte a 1/16 en todas las uniones.


	ITEM
	CANTIDAD
	ELEMENTO / UNIDAD
	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS MÍNIMAS

	21
	2450
	Camisa para Motorizados y Distribuidores Clima Caliente
	Camisa clásica, manga corta para hombre, cuello botón Down, elaborada en tela tipo dril  color azul corporativo, con una composición de 100% algodón, peso por metro cuadrado de 255 grs/7,5 m2, con resistencia l rasgado de 4,0 Libras, con solidez al lavado mínimo de 3, y tipo de tejido diagonal 3 x 1 Izq.; cuello tipo camisero, puntas de 7 cm. con pespunte a 1/4, pie de cuello con terminación semiredonda y un botón con ojal horizontal, con un bolsillo de parche en frente parte superior izquierda, de 13 cm de ancho x 14 cm de largo, terminado en punta, logo bordado en ambas mangas de 6 cms, pechera de 3,5 cm de ancho pespuntada a 1/4, con 6 botones (sin incluir el botón de pie de cuello no los de repuesto), ojales verticales en lado izquierdo; prense exterior parte trasera de 3 cm, almilla de 9 cm de ancho, con pespunte a 1/16 en todas las uniones.

	22
	4850
	Pantalón para Motorizados y Distribuidores Clima caliente y frio.
	Pantalón clásico 5 bolsillos corte recto, elaborada en tela tipo dril  color azul corporativo, con una composición de 100% algodón, peso por metro cuadrado de 255 grs/7,5 m2, con resistencia l rasgado de 4,0 Libras, con solidez al lavado mínimo de 3, y tipo de tejido diagonal 3 x 1 Izq.; con pretina industrial en doble tela de 4,5 cm, con 5 pasadores de 15 mm de ancho x 5,5 de largo, con botón metálico inoxidable; cierre con cremallera metálica No, 5 de seguridad a tono; con dos bolsillos delanteros internos de diseño semi redondo con costura de doble pespunte, la medida de los fondos de bolsillo es de 25 cm de largo x 19 cm de ancho, en la vista del bolsillo delantero lleva un bolsillo relojero en la misma tela del pantalón pegado con costura doble ribete, con taches metálicos, con logo 4-72 de la compañía bordado en una de las piernas y la palabra Contratista, dos bolsillos posteriores de parche uno a cada lado con logo bordado en uno de ellos.

El diseño del logo bordado en la pierna se encuentra en el manual del manejo de la imagen corporativa, en su titular “Otros Usos del Logo” que se publicará en la página web de la entidad.

	23
	800
	Overol Manga Larga
	Confeccionado en dril  elaborada en tela tipo dril  color azul corporativo, con una composición de 100% algodón, peso por metro cuadrado de 255 grs/7,5 m2, con resistencia al rasgado de 4,0 Libras, con solidez al lavado mínimo de 3, y tipo de tejido diagonal 3 x 1 Izq.; manga larga con cremallera amarilla parte delantera,  sin bolsillos externos ni internos,  chapeta de cierre con velcro de 10 cm en la parte superior de la cremallera, logo 4-72  estampado en el pecho lado izquierdo tamaño bolsillo y la palabra Contratista, botas y mangas largas encauchetadas, parche en la espalda  de 25 cm. x 10 cm. en velcro  para colocar tela  de colores fluorescentes.

	24
	700
	Overol  Manga corta
	Confeccionado en dril elaborado en tela tipo dril  color azul corporativo, con una composición de 100% algodón, peso por metro cuadrado de 255 grs/7,5 m2, con resistencia al rasgado de 4,0 Libras, con solidez al lavado mínimo de 3, y tipo de tejido diagonal 3 x 1 Izq.; manga corta con ruedo de 2 cm, con cremallera amarilla parte delantera,  sin bolsillos externos ni internos,  chapeta de cierre con velcro de 10 cm en la parte superior de la cremallera,  logo 4-72  estampado en el pecho lado izquierdo tamaño bolsillo y la palabra contratista, manga corta, botas encauchetadas.


En relación con los ítems del grupo No. 3:  ítem 14 Bota lisa negra corriente, ítem 15 Bota de Seguridad Negra, ítem 16 Calzado para dama y el ítem 17 Calzado para hombre, el proponente elegido deberá estar en la capacidad de suministrar bonos redimibles por calzado equivalentes al valor que resulte elegido, dichos bonos serán redimibles en Bogotá para los empleados cuya sede sea Bogotá, para los empleados y aliados estratégicos ubicados en las demás sedes regionales de la Entidad, el proponente suministrará el zapato como tal, en las referencias que resulten elegidas en el proceso de evaluación, de acuerdo con la información que suministre el Supervisor del Contrato. El proponente garantizará la calidad del calzado, variedad de estilos y disponibilidad de tallas en cada uno de los almacenes.

Para efectos de los colores de fabricación de las prendas y los colores de hilos utilizados para los bordados solicitados, en el anexo No.4,  se encuentra la colorimetría de los tonos utilizados en la imagen corporativa de la Entidad, con los pantone correspondientes a cada color.  Se entiende que para textiles  los tonos no se ajustan al 100% al pantone utilizado, pero se solicitan los tonos más parecidos al color corporativo.

2. FECHAS DE ENTREGA 

Se realizan tres (3) entregas en las fechas y cantidades establecidas por SERVICIOS POSTALES Y NACIONALES S.A., en la ciudad de Bogotá, D.C.,  

3. REQUERIMIENTOS PARA EL SUMINISTRO
El contratista debe estar en capacidad de realizar las entregas en el Almacén Central de Servicios Postales Nacionales S.A. ubicado en la  Diagonal. 25 G No. 95 A-55 de la ciudad de Bogotá, D.C., cada prenda deberá ser empacada individualmente en una bolsa de polietileno transparente, las prendas deben quedar agrupadas por tallas para facilitar su transporte y almacenamiento. 

El contratista deberá entregar junto con los bienes un certificado de conformidad de la tela principal y el forro, cuando aplique, utilizado para la confección de los mismos.  Este certificado debe ser emitido por el proveedor de dichas materias primas y debe hacer referencia al proceso contractual que se está fabricando.

Para las entregas fuera de la ciudad SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., facilitará el transporte hasta el almacén general de cada regional de la Entidad, para esto el contratista debe enviar al almacén central de Bogotá la mercancía debidamente embalada y empacada de tal forma que no sufra daños o deterioros, cada prenda deberá ser empacada individualmente en una bolsa de polietileno transparente, las prendas deben quedar agrupadas por tallas para facilitar su transporte y almacenamiento.  Se debe identificar el paquete que va para cada regional, de acuerdo con la solicitud que realice el supervisor del contrato.

El contratista deberá indicar el procedimiento a seguir en el evento que se presenten reclamos, devoluciones de prendas defectuosas o de especificaciones diferentes o inferiores a las requeridas.  Los tiempos para trámite de cambios por talles y similares no podrán exceder de 8 días hábiles.

El contratista debe responder directamente por las cantidades solicitadas, daños y mala calidad de las prendas suministradas, los cuales deben ser cambiados en el plazo ofrecido el cual no puede ser mayor a ocho (8) días hábiles, después de notificada la anomalía al contratista, por parte del supervisor del contrato. Así mismo debe responder por la calidad de los bienes objeto de esta Convocatoria Pública y en particular garantizar que las prendas suministradas cumplan con los requisitos de calidad exigidos ordinaria y habitualmente en el mercado.

La facturación deberá corresponder a las prendas entregadas en el Almacén General, de acuerdo con la solicitud que realice el Supervisor del Contrato, la radicación se hará de acuerdo con las condiciones establecidas por la empresa.
4. EXPERIENCIA MINIMA DEL PROPONENTE

Se entiende por experiencia mínima la que deberá demostrar el proponente en  la ejecución de contratos cuyo objeto  sea igual al elemento o unidad del grupo (s) al que este ofertando dentro del presente proceso de Convocatoria Pública.

Para el efecto, el proponente deberá relacionar en el Anexo 3 y adjuntar, un máximo de tres (3) certificaciones de contratos de Suministro de dotación y cuya sumatoria sea igual o superior al valor del presupuesto asignado al grupo que está ofertando,  si el proponente oferta más de un grupo la sumatoria del valor de las certificaciones debe corresponder a la sumatoria del valor del presupuesto para los grupos que está ofertando.  Las certificaciones se  tendrán en cuenta siempre que los contratos hayan sido suscritos a partir del año 2004.  Sólo se tendrán en cuenta certificaciones de contratos que ya hayan finalizado su ejecución. 

Para tal fin, a continuación se detalla el valor del presupuesto por cada uno de los grupos de ítems que van a ser adjudicados.

	PRESUPUESTO POR GRUPOS DE ITEMS

	GRUPO 1
	 
	 $              246.772.987 

	GRUPO 2
	
	 $              239.482.000 

	GRUPO 3
	
	 $              226.710.613 

	GRUPO 4
	
	 $                73.389.333 

	GRUPO 5
	 
	 $              322.529.300 

	 TOTAL  
	 
	 $           1.108.884.233 


En caso de relacionarse más de tres (3) contratos, sólo se tendrán en cuenta las tres (3) primeras certificaciones relacionadas en el anexo correspondiente.
Los Consorcios o Uniones Temporales presentarán la anterior información en un mismo anexo, relacionando igualmente máximo tres (3) contratos.

Cuando los contratos relacionados en el anexo hayan sido ejecutados por Consorcio o Unión Temporal, se deberá relacionar el valor del contrato correspondiente al porcentaje de participación que el integrante tuvo en dicho Consorcio o Unión Temporal.

La Entidad no tendrá en cuenta la experiencia relacionada que no esté acreditada por las certificaciones correspondientes emitidas directamente por las entidades contratantes, donde se especifique de manera clara el valor de los ítems que fueron objeto del contrato y que se están certificando, tampoco considerará certificaciones que tengan una calificación inferior a Bueno.

Las certificaciones deberán contener como mínimo la siguiente información:

a. Nombre del contratista: Debe indicarse claramente el nombre de la empresa contratante que expide la certificación.

b. Objeto: Deben versar sobre el objeto de los presentes Términos de Referencia.
c. Valor del Contrato: Se debe especificar el valor del contrato, incluido IVA.

Dicha certificación debe especificar el valor correspondiente de por lo menos un (1) ítem del grupo al que se presentó. Para el grupo 1 debe presentar certificación por lo menos de 2 ítems.

d. Término de duración del contrato: No se aceptan contratos en ejecución.

e. Información de contacto: Se debe incluir en forma clara y legible la información de la persona de contacto que pueda dar referencias de la ejecución del contrato.  Como mínimo relacionar nombre, cargo, dirección y teléfono.

f. Calificación del Suministro: En la certificación deberá especificarse si el suministro prestado fue considerado: Excelente, Muy Bueno, Bueno, Regular o Malo.

La Empresa podrá contactar durante la evaluación y hasta la adjudicación del contrato, a las personas necesarias para verificar la información incluida en la propuesta.

NOTA: el no cumplimiento de la experiencia requerida dará lugar a que la oferta no sea elegible técnicamente, siendo rechazada por tal efecto. 

Los demás aspectos de los términos de referencia que no han sido modificados mediante la presente adenda continúan vigentes.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
SONIA PATRICIA CÁCERES MARTÍNEZ

Secretaria General

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.

Abril 27 de 2009
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